
 

 

 

 

NORMAS ACADÉMICAS 
 

 

Los abajo firmantes, Director Fundador y Directora General de la Asociación Civil Centro 

de Aprendizaje e Investigación en Facilitación Gestáltica “CENAIF”, suscribimos las 

presentes Normas Académicas con el fin de garantizar el armónico funcionamiento todas 

las actividades académicas de la Asociación, contenidas en el texto y espíritu de los 

Estatutos legales de la misma. 

 

Aprobado por unanimidad, a los 10 días del mes de Junio de 2009 en la ciudad de Caracas, 

República Bolivariana de Venezuela. 

Firman: 

 

Guillermo Feo García Victoria Robert 

Director Fundador Directora General 
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PARÁGRAFO ÚNICO: El CENAIF (Centro de Aprendizaje e Investigación en Facilitación 

Gestáltica) se identifica plenamente con los principios éticos especificados en el Código de 

Ética de la SOVEG (Sociedad Venezolana de Gestalt) y concretados en el párrafo siguiente. 

 

 

...la humanización (es decir, lo que nos convierte en humanos, en lo que queremos ser) es 

un proceso recíproco... Para que los demás puedan hacerse humanos, tengo yo que 

hacerles humanos a ellos; si para mí todos son como cosas o bestias, yo no seré mejor que 

una cosa o bestia tampoco. Por eso darse la buena vida no puede ser algo muy distinto a 

fin de cuentas de dar la buena vida. 

 

Fernando Savater. 

“Ética para Amador” 

La SOCIEDAD VENEZOLANA DE GESTALT (SOVEG) rige sus principios funcionales teórico-

prácticos, por una visión estrictamente ética de lo que significa el ejercicio gestáltico. En 

este sentido, partimos de un enfoque holístico en el que nuestra definición de ética se 

apoya en una postura humanista basada en el crecimiento natural y continuo del ser 

humano, el arte de descubrir el sentido de estar en el mundo y su autorrealización en la 

sociedad, para convertirse cada uno en el artesano y creador de su propia vida. 

Consideramos que todo aquello que contribuya al contacto pleno entre los seres humanos 

y el ambiente, y se exprese como una totalidad sistémica, es necesario y por lo tanto sano. 
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El CENAIF es una organización que cree en el funcionamiento sistémico del ser humano. 

De igual manera ha sido preocupación fundamental definirnos en la práctica como un 

Centro caracterizado por el respeto a ciertos principios éticos, siendo éstos la base sobre 

la cual se sustentan los esfuerzos dirigidos hacia el logro de la excelencia en cada uno de 

nuestros actos. 

Es en la FTPG, una de las actividades fundamentales que se desarrollan en el CENAIF, en 

donde con más ahínco, preocupación y solidez buscamos la consolidación de lo antes 

dicho. 

Siendo la FTPG una actividad desarrollada dentro de la organización CENAIF, sus miembros 

- estudiantes y facilitadores -  obedecen a toda la normativa, estatutos y reglamentos de 

dicho Centro. 

Las normas que a continuación se señalan, constituyen las reglas de juego necesarias para 

concretar la razón de ser de la Formación: instruir personas expertas, no sólo en el manejo 

de teorías y prácticas  sino, por encima de ello, seres conscientes de su propia dignidad, 

capaces de responsabilizarse por sus elecciones, respetuosos en las diferencias y éticos en 

el contacto humano. 

1. La condición académica exigida para participar en la FTPG, es el Título de Bachiller 

Venezolano o la convalidación de uno extranjero y/o reválida del mismo por parte de 

instituciones debidamente legalizadas en el país. 

2. Al inscribirse en la FTPG, el formando presentará por escrito su resumen curricular, así 

como la motivación presente para realizar la Formación. 

3. El formando tiene el derecho de conocer y el deber de cumplir con los requerimientos  

académicos exigidos, con relación al funcionamiento interno de la FTPG, tales como 

horarios, puntualidad, tiempo de presentación de pruebas escritas u orales, 

puntuación a lograr y todas aquellas que redunden en el logro de su excelencia. 
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4. Estructura. Curso Propedéutico, Dos Módulos Básicos y un módulo de Especialidad. 

- PROPEDÉUTICO 

- Ejes temáticos - Técnicas de Estudio e 
Investigación 

o Personalidad y conducta. ¿Qué 
Ŝǎ ǳƴŀ ά¢ŜƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 
tŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘέΚ 
Conceptualizaciones. 

o Técnicas documentales: 
Tipos de fuentes y material 
de información. 

o Psiquiatría, Psicología, 
Psicoterapia. 
Conceptualizaciones. 
Diferencias. Objeto. 

o Técnicas de organización 
de la información: Fichaje, 
El Esquema, Mapas 
Mentales 

o El Nuevo Paradigma Científico. o El Subrayado, El Resumen, 
La Síntesis, El Análisis 

o Fritz Perls o Normas y Técnicas para la 
Elaboración y Presentación 
de Trabajos Escritos 

- PRIMER MÓDULO  
o Marco referencial para situar el punto doctrinario en donde se encuentra la 

orientación Gestáltica. 
- SEGUNDO MÓDULO  

o Fundamentos teóricos de la orientación Gestáltica 
- TERCER MÓDULO   

o Nivel Básico  (12 Sesiones) Nociones fundamentales de semiología psicopatológica 
y trastornos mentales. 

o Nivel de Especialización: Dirigido hacia la especialización escogida: Personales (82 
sesiones) y/o Organizacionales (75 sesiones). 

- COMPLEMENTARIAS 
o Procesos Grupales 
o Familia 
o Terapia Corporal 
o Sexualidad 

 
o Psicodrama (Electiva) 
o Consultoría Organizacional (Electiva) 
o Adicciones y Recuperación (Electiva)  

 
 

5. Horarios. 

- NÚCLEO CARACAS: 

o Módulos Básicos: 
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Á Clases regulares: 01 vez a la semana: 3 horas, 6.00 PM a 9.00 PM.  

Á Complementarias (Sábados): 01 vez al mes: 6 horas de 9.30 AM a 

5.30 PM.  

o Módulo de Especialización: Se reajustan los horarios, según consenso. 

 

- NÚCLEO VALENCIA: 

o Módulos Básicos: 

Á Clases regulares: 02 veces al mes (Sábados): 6 horas de 9.30 AM a 

5.30 PM, y/o 01 vez a la semana: 3 horas, 6.30 PM a 9.30 PM.  

Á Complementarias: 01 vez al mes: 6 horas de 9.30 AM a 5.30 PM, y/o 

01 vez a la semana: 3 horas, 6.30 PM a 9.30 PM.    

o Módulo de Especialización: Se reajustan los horarios, según consenso. 

 

6. Evaluación. 

- Se contempla un rango de 0 a 6 puntos y/o de la D a la A en escala literal 

- La asistencia a clases cuantifica, automáticamente, 1 punto. 

- En los propedéuticos se asignan los cupos disponibles para ingreso a quienes 

hayan obtenido las mayores calificaciones, de mayor a menor, de acuerdo a la 

capacidad de inscripciones, cuyo máximo es 25 formandos.  

- Para la aprobación del Propedéutico y Primer Módulo se establece una puntuación 

mínima  de 3,5 puntos sobre 6.  

- Para la aprobación del Segundo módulo la puntuación mínima es de 4 puntos 

sobre 6. 

- En el Tercer módulo la evaluación cambia a escala literal y se aprueba con A o B.  

- La integración de la nota para el Primer y Segundo Módulo será: evaluación 

continua (55%), dos exámenes escritos (20% c/u),  una auto-evaluación (5%). 
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consulte la integración de la evaluación del Tercer módulo en la normativa de 

evaluación de Minitones. 

  

7. Trabajo Personal. 

- Se establecen (aproximadamente) 120 horas de trabajo personal para todos los 

formandos, sea cual fuere la especialidad escogida. Ello incluye consulta privada, 

talleres, trabajos dentro de la dinámica de clases de la Formación y supervisiones. 

- Curso Propedéutico: un mínimo del 10% (12) de horas de Terapia Personal. 

- Primer Módulo:   un mínimo del 20% (25) de horas de Terapia Personal. 

- Segundo Módulo:   un mínimo del 20% (25) de horas de Terapia Personal. 

- Tercer Módulo:   el 50% restante (60) de horas de Terapia Personal. 

- Es necesaria la realización de trabajo corporal y sexualidad 

- En casos de retiro de la FTG, al momento de su reincorporación, el formando; 

aunque haya realizado un número determinado de terapias acreditadas, de igual 

manera estará obligado a cumplir con el requisito de las 120 horas de terapias 

exigidas como parte de su Formación actual como Terapeuta Gestáltico. 

- En ningún caso un Paciente y/o Formando puede tener dos (2) terapeutas 

simultáneos: por ejemplo en Cuerpo y en Procesos Personales, a menos que el 

Terapeuta posea ambas Formaciones. En caso contrario se realizará una consulta 

interdepartamental para que el Terapeuta de procesos personales, considere la 

conveniencia o no de suspender temporalmente el proceso terapéutico de su 

paciente. 

 

8. Inasistencias. El número de inasistencias permitido para cada Módulo es del veinte 

(20) %. Por encima de este porcentaje, el formando perderá automáticamente el 

Módulo correspondiente. Ello significa que no tendrá derecho a optar a ningún 

examen y deberá repetir el Módulo. 
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9. Residenciales. Actividad obligatoria en la que el formando asistirá como 

participante/paciente en los dos primeros Módulos, y como observador en la etapa 

final de su formación (Tercer Módulo de P. Personales). El formando tendrá derecho a 

conocer la fecha de cada taller con cuatro (4) meses de anticipación 

aproximadamente. Es necesario estar al día desde el punto de vista administrativo 

para asistir a cada Residencial del Módulo correspondiente.  

 

10. Trabajo  Final de Grado 

- Minitones: Trabajo final en forma de taller que el alumno debe diseñar y 

presentar ante un jurado mínimo de tres profesores. Es necesario actualizar 

requisitos administrativos antes de su presentación (cada núcleo regional definirá 

la forma de operación para la aplicación de esta política). Para ampliar esta 

información consulte la Normativa para los minitones. 

- Monografía. Trabajo escrito exigido para la especialidad en Procesos 

Organizacionales. Es necesario actualizar requisitos administrativos antes de su 

presentación.  

 

11. Condiciones para aprobar cada Módulo 

- Haber asistido al 80% de las clases correspondientes al Módulo. 

- Puntuación mínima correspondiente al Módulo. 

- Haber cumplido con el porcentaje mínimo de trabajo personal correspondiente 

a cada Módulo (10% Curso Propedéutico, 20% Primer Módulo, 20% Segundo 

Módulo, 50% Tercer Módulo). 

- Haber asistido al Residencial correspondiente a cada Módulo. 
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12. Condiciones para iniciar las Especializaciones 

- Haber aprobado el Módulo Básico (Primero y Segundo Módulo). 

- Haber asistido al Nivel Básico del Módulo  de Especialización (Neurociencias). 

 

13. Condiciones para Graduarse 

- Haber aprobado el Módulo Básico (Primero y Segundo Módulo). 

- Haber aprobado el Módulo de Especialización (Módulo III). 

- Haber aprobado las Formaciones Complementarias en: Procesos Grupales, 

Familia, Terapia Corporal y Sexualidad. 

- Haber aprobado el Trabajo Final de Grado correspondiente a la especialidad en 

la que se gradúa.  

 

14. Evaluaciones Complementarias 

LAS EVALUACIONES COMPLEMENTARIAS SE APLICAN A PARTIR DEL PRIMER 

MÓDULO 

Primer Módulo. Cuando el formando aplace el Módulo con una calificación entre 

3,0 y 3,49 puntos y esté dentro del rango de inasistencias permitido (20%), tendrá 

derecho a presentar un examen escrito en donde se evaluarán los temas en los que 

haya salido reprobado. Es necesario actualizar sus requisitos administrativos para 

optar al examen. 

 Segundo Módulo. Cuando el formando aplace el Módulo con una calificación entre 

3,5 y 4 puntos y esté dentro del rango de inasistencias permitido (20%), tendrá 

derecho a los beneficios establecidos para el Primer Módulo. 
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15. Evaluaciones de Reparación 

Primer Módulo. Cuando el formando aplace el módulo con una calificación menor 

a 3,0 puntos y esté dentro del rango de inasistencias permitido (20%), tendrá 

derecho a un examen de oral que contemplará toda la materia. Es necesario 

actualizar sus requisitos administrativos para optar al examen. 

 Segundo Módulo. Cuando el formando aplace el Módulo con una calificación 

menor a 3,5 puntos y esté dentro del rango de inasistencias permitido (20%), 

tendrá derecho a los beneficios establecidos en el Primer Módulo. 

 

16. Clases de recuperación. Todo formando tiene derecho (si la programación pautada 

lo permite) a recuperar en otros grupos, aquellas clases a las que no haya asistido 

sin que ello involucre un costo adicional, excepción hecha de los que hayan 

perdido el Módulo por inasistencias. Dicha recuperación será tomada en cuenta 

para su cuantificación final de inasistencias. Sólo podrá ingresar al salón una vez 

concluida la dinámica procesal correspondiente al grupo titular.  

   

17. Clases de repetición. Todo formando tiene derecho a asistir a las clases que desee 

volver a ver, en tanto y en cuanto lo participe con anticipación al profesor 

responsable. Sólo podrá ingresar al salón una vez concluida la dinámica procesal 

correspondiente al grupo titular.  

 

18. Retiro y/o suspensión de actividades. En caso de que fuere necesario suspender o 

posponer sus actividades, el formando deberá oficializarlo por escrito ante la 
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oficina de Control de Estudios y exigir su Certificación por Módulo que garantizará 

ante el Centro su solvencia y futura re-inscripción en el nivel correspondiente. 

 

19. Supervisiones privadas (optativas). Esta actividad es una práctica privada de 

facilitación correspondiente al Módulo III en su nivel de Especialización. Debe estar 

autorizada por el responsable de la especialidad correspondiente y, dependiendo 

de su criterio, puede ser evaluada o no. Posee un costo adicional. 

 

20. Grupos de estudio supervisados (optativos). Actividad de recuperación o 

actualización práctica. Debe estar autorizada por el responsable de la especialidad 

correspondiente y posee un costo adicional. 

 

21. La instrucción teórica y vivencial sólo puede ser dada por los Coordinadores de 

Especialidades de la FTPG o por quien ellos deleguen para esta función. Ello 

comprende clases teóricas, grupos de discusión, asesoramiento para las pruebas 

escritas, terapias grupales, supervisión de la modalidad de aprendizaje F/F/O 

(facilitador / facilitado / observador), realización de Minitones y toda actividad que 

tenga que ver con aspectos académicos de la Formación. 

 

22. El desarrollo de los procesos de crecimiento personal en el contexto grupal, sólo 

pueden darse bajo la supervisión del Coordinador de Procesos Personales de la 

FTPG o por quien él delegue para esta función. 
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23. El desarrollo de los procesos de crecimiento personal con facilitadores gestálticos 

ajenos al CENAIF, tendrán que ser consultados previamente por el Coordinador 

de Procesos Personales de la FTPG, para luego establecer los acuerdos con 

relación a la información sobre la evolución del formando. 

 

24. El desempeño en actividades diferentes a la Terapia Gestáltica y que impliquen el 

uso de espacios en otros centros dedicados al crecimiento personal, como por 

ejemplo consultorios, será comunicado previamente por escrito a la Dirección de 

la FTPG, con el fin de analizar si dicha acción se contradice con los intereses 

éticos inherentes a la formación de profesionales del CENAIF. 

 

25.  Para el mejor desenvolvimiento de la interacción entre los grupos de formandos, 

los Coordinadores y el Cuerpo Docente, cada Módulo de la FTPG nombrará un 

delegado estudiantil, quien se constituirá en el vocero de las necesidades y 

expectativas de su grupo. 

26.  Los criterios correspondientes a las Formaciones Complementarias, así como sus 

programas y las Actividades Extra-Cátedra, se encuentran publicados en 

segmentos Anexos a la presente Normativa. 

 


